
Guayaquil, 08 de Junio del 2018 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

COMPAÑÍA INDUSTRIAS PACIFIC SEA FOOD S.A. PACSEAF 

Ciudad 

Yo, Jenny Johanna Aguilar Reyes , pongo a su conocimiento ante la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía INDUSTRIAS PACIFIC SEA FOOD S.A. PACSEAF, la 

voluntad libre e irrevocable de mi representada en ceder el 1% de las acciones que le 

corresponden en el capital de dicha Compañía, es decir, la cantidad de una acción ordinaria y 

nominativa suscrita, que han sido pagadas en su totalidad, numeradas desde 799 a la 800, 

inclusive, a favor de la señora por así mejor convenir a sus intereses, cuyo precio se lo estipula de 

un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América, cantidad que es recibida a entera 

satisfacción por parte de EL CEDENTE, en dinero en efectivo. 

De mi parte, LA CESIONARIA, es decir, la señora Rita Yolanda Bajaña Vargas, acepta la cesión de 

acciones hecha a su favor y se sujeta a cumplir con los Estatutos de la Compañía y con las 

disposiciones legales pertinentes. 

De este particular oportunamente se comunicará a la Superintendencia de Compañías en la ciudad 

de Guayaquil. 

Atentamente, 
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    Ab Olga Balceón Maninez 

 


